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La Asociación  para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias (ADRIOA)( 
https://www.leaderoriente.es/) es una entidad asociativa, paritaria, sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica propia que tiene como objetivo llevar a cabo conjuntamente 
actividades y proyectos en el ámbito territorial de la comarca del Oriente de Asturias 
(Amieva, Cabrales, Cangas de Onís, Caravia, Llanes, Onís, Parres, Peñamellera Alta, 
Peñamellera Baja, Piloña, Ponga, Ribadedeva y Ribadesella). 
 
Sus miembros son, en conjunto, representativos de los agentes económicos y sociales de 
la Comarca Oriental. 
 
Se constituye en la localidad de Benia de Onís (Asturias) el 21 de octubre de 2014 para 
adaptar la forma jurídica del antiguo Consorcio para el Desarrollo Rural del Oriente de 
Asturias, del que se subroga en todos sus derechos, obligaciones y compromisos. bajo el 
nombre de “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL 
ORIENTE DE ASTURIAS” y se configura como “Grupo de Acción Local” y “Grupo 
de Acción Costera”, estando sometida, a las normas estatales y regionales que le sean de 
aplicación, y a las obligaciones administrativas, financieras, de información, de 
verificación y control derivadas de la normativa comunitaria. 
 
La Asociación pretende servir de núcleo de convergencia y representación de los 
sectores, públicos y privados, interesados directamente en el desarrollo integrado del 
territorio a que extiende su ámbito de aplicación, con el fin de contribuir a un desarrollo 
sostenible entendido como conjunto de variables ambientales, económicas, sociales y 
culturales. 
 
Desde ADRIOA, como gestores de las Subvenciones de Fondos Europeos LEADER: 
FEADER y FEMPA, del Oriente de Asturias, queremos sacar esta acción, que desde 
nuestro punto de vista será de gran importancia para los Jóvenes de FP de nuestra 
Comarca. 
 
Uno de nuestros últimos trabajos fue el video de toda nuestra comarca, con algunos de 
nuestros emprendedores: 
 
https://www.youtube.com/watch?v=Nsatua3-DkY 
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1. INTRODUCCION 
 

El proyecto Pescando Valores surge con el objetivo de sensibilizar a los escolares de los 
Municipios Pesqueros del Oriente de Asturias sobre la importancia de la pesca artesanal, 
el respeto al medio marino y la preservación de una tradición que forma parte del 
patrimonio cultural de la región. A través de visitas educativas a las Cofradías de 
Pescadores, los alumnos conocerán de primera mano la relevancia de esta actividad en su 
entorno y reflexionarán sobre la sostenibilidad y el consumo responsable. 
 
Esta iniciativa cuenta con el apoyo de ADRIOA, programa LEADER del Oriente de 
Asturias, financiado con fondos europeos, estatales, regionales y locales y culminará con 
la creación de un libro que documentará la experiencia. Este libro será ilustrado con 
fotografías tomadas durante las visitas y reinterpretadas artísticamente por los mismos 
participantes, combinando aprendizaje, creatividad y divulgación. 
 
 
 
2. DESTINATARIO: ESCOLARES DE LOS MUNICIPIOS PESQUEROS 
DEL ORIENTE DE ASTURIAS  
 
 
Participarán en esta acción los escolares de los Municipios Pesqueros del Oriente de 
Asturias: Caravia, Llanes, Ribadedeva y Ribadesella. 
 
 
3. OBJETIVO DEL SERVICIO  
 

a. Sensibilizar sobre la pesca sostenible: Mostrar a los alumnos la importancia de 
cuidar los ecosistemas marinos y apoyar prácticas responsables. 
 

b. Revalorizar la tradición pesquera: Destacar el papel de las Cofradías de Pescadores 
como guardianas del patrimonio cultural y económico del Oriente de Asturias, 
Dando a conocer el trabajo de las Cofradías y su importancia en la economía y 
cultura del Oriente de Asturias 
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c. Mostrar el impacto de los fondos europeos: Dar visibilidad al programa LEADER 
como herramienta clave para promover iniciativas de desarrollo rural, educación y 
sostenibilidad. 
 

d. Fomentar la creatividad y el aprendizaje: Combinar actividades educativas con 
expresión artística para que los participantes integren los valores de forma 
significativa. 
 

e. Impulsar la concienciación en la comunidad: A través de la publicación del libro, 
ampliar el impacto del proyecto a las familias, instituciones y comunidades locales. 

 
 
4. DESGLOSE DEL PROGRAMA Y CONTENIDOS FORMATIVOS  
 
El proyecto se estructura en varias etapas: 
 
a. Visitas a las Cofradías de Pescadores 
 
Los alumnos de los colegios de los Municipios Pesqueros del Oriente de Asturias 
realizarán visitas guiadas a diferentes Cofradías de la comarca. Estas actividades 
incluirán: 
 

a.1. Presentación inicial: Una charla introductoria sobre la pesca artesanal, su 
impacto en la economía local y su papel en la sostenibilidad. 

 
a.2. Recorrido por las instalaciones: Los estudiantes conocerán la lonja, los barcos 
y los procesos relacionados con la pesca, desde la captura hasta la 
comercialización. 

 
 
 
b. Reflexión y creación artística 
 
Después de las visitas, los participantes serán invitados a expresar sus aprendizajes y 
vivencias a través del arte: 
 

b.1. Se seleccionarán fotografías tomadas durante las actividades para que los 
alumnos las pinten o las transformen en obras de arte con diferentes técnicas. 
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Estas reinterpretaciones servirán para plasmar la conexión entre la tradición 
pesquera y los valores medioambientales que se promueven en el proyecto. 

 
 
c. Publicación de un libro 
 
El proyecto culminará con la publicación de un libro titulado Pescando Valores, que 
incluirá: 
 

c.1. Fotografías reales de las visitas. 
 

c.2. Las versiones artísticas realizadas por los participantes. 
 

c.3.Textos que relaten las experiencias vividas, reflexiones de los alumnos y el 
impacto del proyecto en las comunidades escolares y locales. 

 
 
El libro será distribuido entre los colegios, las Cofradías y otras instituciones, sirviendo 
como herramienta de sensibilización y como testimonio del impacto positivo de los 
fondos LEADER en la región. 
 
 
 
5. RESULTADOS ESPERADOS  
 

a. Educación transformadora: Los alumnos adquirirán conocimientos sobre pesca, 
sostenibilidad y el papel de las Cofradías, fortaleciendo su conexión con el 
entorno local. 
 

b. Visibilización del impacto de LEADER y del trabajo de ADRIOA: Se reforzará la 
percepción de los fondos europeos como motores de iniciativas que benefician a 
la Comarca del oriente de Asturias. 
 

c. Creación de un legado tangible: El libro se convertirá en un recurso educativo y de 
sensibilización para futuras generaciones. 
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d. Participación activa de la comunidad escolar: La implicación de los alumnos en las 
actividades y en la creación artística fomentará su compromiso con los valores 
promovidos. 
 

e. Fortalecimiento de la identidad local: A través de la combinación de tradición y 
creatividad, el proyecto destacará la riqueza cultural y ambiental del Oriente de 
Asturias. 
 

 
6. CONCLUSION 
 
Pescando Valores es mucho más que un proyecto educativo; es una apuesta por unir 
tradición, sostenibilidad y creatividad para generar un impacto duradero en las nuevas 
generaciones. Con el apoyo de los fondos LEADER, esta iniciativa no solo promoverá 
el aprendizaje y la reflexión, sino que también dejará un legado tangible en forma de un 
libro que celebre la conexión entre la comunidad, la pesca y el medioambiente. 
 
Este proyecto es un ejemplo claro de cómo los fondos europeos pueden contribuir a 
preservar y divulgar el patrimonio local, fomentando la sensibilización ambiental y la 
cohesión territorial en el Oriente de Asturias. 
 
 

En Benia de Onis a fecha de la firma electrónica 
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